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SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-03-18T16:50    

Hola, FREDDY ALEXANDER MURILLO CHACÓN Su dependencia actual es: Juzgado 11 Administrativo de Ibagué

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin11ibe@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Demandas  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 17/03/2024 Hasta: 18/03/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de
Solicitud

439442
Fecha solicitud:
16/03/2024
16:45:29

Tipo de
Documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1110593926

Primer Nombre JUAN Segundo Nombre DAVID

Primer Apellido YATE Segundo Apellido CARVAJAL

Email jdyater@gmail.com Teléfono de
contacto:

3107599718

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 73001333301120220001900 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:ACCION REPARACION DIRECTA
Ponente:JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ
Demandante:LIGIA VARGAS
Demandado:DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTRO
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Observaciones del solicitante:

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO RADICAR RENUNCIA A LA AUTORIZACION 
PARA REPRESENTACION JUDICIAL  CONFERIDA POR LA SOCIEDAD APODERADA DE 
LA DEMANDANTE LIGIA VARGAS.

Tipo de vinculación: ApodDte

Anexos:1
Descripción
del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar

Comunicación
de renuncia
autorización
WhatsApp.

.pdf 59823F63F044373A
121428216884996E
5AED1786C27B7AE2
DDEF15D63D76C2BD

357 90103  

Renuncia a
autorización.

.pdf 19676B9448A5A922
572F79AA90043993
1AB4AE64413CEFE8
21EE5E19FB7A993E

74 90103  

Anotación de gestión / devolución:

Listo, solicitud gestionada:se paso a gestionados

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

     

   

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

Trámitar

Informar estado - remite email
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  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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Juan David Yate Carvajal <jdyater@gmail.com>

RENUNCIA AUTORIZACIÓN
1 mensaje

Juan David Yate Carvajal <jdyater@gmail.com> 16 de marzo de 2024, 16:41
Para: lfgasesoresibague@gmail.com, ymseguros@hotmail.com

Buena tarde, respetados señores INVERSIONES Y ASESORIAS GYM S.A.S., identificada con NIT No. 900.996.804-3, y
representada legalmente por YANETH MAIGUAL MENDOZA, identificada con  cédula de ciudadanía N° 65.729.626

De manera cordial, me permito informar que RENUNCIÓ A LA AUTORIZACIÓN  que me otorgaron para representar
a LIGIA VARGAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 65.763.131, en el proceso que actualmente cursa en
el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ, con radicado No. 73001-33-33-011-
2022-00019-00, y cuyos Demandados son: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA y MUNICIPIO DE CHAPARRAL.

Lo anterior dado que, ya no existe entre nosotros ningún vínculo laboral que nos una.

_________________________
JUAN DAVID YATE CARVAJAL
CC No. 1.110.593.926



 

 

 

 

 

  

 

 

 

  


	1. R5EGGII.pdf (p.1-3)
	2. REN.pdf (p.4)
	ANEXO.pdf (p.5)

